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Introducción: 
 
 El presente manual pretende proporcionar a los lectores una herramienta de gestión, con la cual, 

se coadyuve al fortalecimiento de las unidades de análisis de información, así como ser una guía 

práctica en cuanto a procesos y actividades asignadas al personal. El manual sugiere en primero 

lugar una estrategia para el fortalecimiento del Departamento de Inteligencia Anti delincuencial 

D.I.A.D. En segundo lugar los diferentes procedimientos en cuanto a la recolección de información y 

procesamiento de la información, con la finalidad de alcanzar un flujo de información idóneo y de 

esta manera la obtención de resultados óptimos. Finalmente, es necesario mencionar que el 

presente manual, debe someterse periódicamente a un proceso de actualización y mejoramiento 

continuo en cuanto a los procedimientos y actividades establecidas. No se debe dejar de lado, la 

incesante necesidad mejorar con el fin de obtener una información de calidad. 

 

1.1 FICHA DEL SUBPROCESO 

Subproceso:   ESTADISTICA 

Código del 
Subproceso: 

 
MA-IC-IA-ED 

 
Descripción: 

 PROPÓSITO: 
 Registrar, clasificar, redactar y describir a través de los números los 

hechos relevantes, denotando los propios datos o números 
derivados de ellos, tales como los promedios. Analiza también los 
datos obtenidos, enunciando las propiedades comunes a todas las 
observaciones. 

 La intención de esta ciencia es agilizar el proceso de recolección y 
clasificación de los datos (Noticia Crimines), para que, la búsqueda 
de la totalización sea más eficaz y fácil de visualizar y entender a 
través de gráficos y tablas representativas. 

DISPARADOR: 
PERSONAS QUE HAN TRANSGREDIDO LA LEY 

 LA INFRACCIÓN PENAL EN GENERAL  
  Artículo 18.- Infracción penal.- Es la conducta típica, antijurídica y 

culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código.  
  Artículo 19.- Clasificación de las infracciones.- Las infracciones se 

clasifican en delitos y contravenciones.  
 Delito es la infracción penal sancionada con pena privativa de 

libertad mayor a treinta días.  
  

 Contravención es la infracción penal sancionada con pena no 
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privativa de libertad o privativa de libertad de hasta treinta días.  
 

Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, la persona 
que comete el delito en presencia de una o más personas o cuando se la descubre 
inmediatamente después de su supuesta comisión, siempre que exista una 
persecución ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisión hasta la 
aprehensión, asimismo cuando se encuentre con armas, instrumentos, el producto 
del ilícito, huellas o documentos relativos a la infracción recién cometida. 
Orden de Autoridad.- La boleta de detención cumplirá los siguientes requisitos: 1. 
Motivación de la detención. 2. El lugar y la fecha en que se la expide. 3. La firma de 
la o el juzgador competente. En todos los casos la Policía Nacional será el ente 
encargado de cumplirlas. 

ENTRADAS: 
 Documentos: Informe Mensual y Semanal, Productividad de la 

Policía Judicial, Nómina de Personas Privadas de la Libertad en 
delito Flagrante remitidos al correo institucional la Sección 
Estadísticas del DIAD-DNPJeI. 

 Comunicados e Información validada 
ACTIVIDADES PRINCIPALES: 

 Revisar y bajar los documentos que han ingresado al correo 
institucional la Sección Estadísticas del DIAD-DNPJeI. 

 Validar la Información recibida. 
 Integrar bases de detenidos 
 Realizar estadísticas de detenidos en delito flagrante 
 Realizar estadísticas de denuncias  y detenidos 
 Integrar bandas delictivas desarticuladas 
 Realizar estadísticas de detenidos extranjeros 
 Realizar estadística de robo a personas modalidad saca pintas 
 Analizar los siete delitos 
 Procesar delegaciones recibidas y cumplidas 

 

Productos/Servicios 
del Subproceso:  

  Informes estadísticos de acuerdo a requerimientos por las 
Diferentes Instituciones Públicas y Diferentes Unidades policiales 
pertenecientes a la DNPJeI. 

Responsable del 
Subproceso:  

  Clases y Policías que prestan servicio en la sección estadísticas del 
Departamento de Inteligencia Antidelincuencial de la Dirección 
Nacional de la Policía Judicial e Investigaciones. 

Tipo de cliente:   

 
 Externo e Interno: Mando Político y Mando Policial 
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1.1.1 CONTROLES DEL SUBPROCESO 
Constitución de la República del Ecuador Art. 163.- “…La Policía Nacional es una institución estatal de 

carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, 
profesional y altamente especializada, cuya misión es atender 
la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre 
ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro 
del territorio nacional…”. 
Art. 195.- “…La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de 
parte…Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y 
dirigirá un sistema especializado integral de investigación, de 
medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de 
investigación civil y policial….. y cumplirá con las demás 
atribuciones establecidas en la ley…”. 

Código Orgánico Integral Penal Art. 444.- “…Disponer al personal del Sistema especializado 
integral de investigación, medicina legal y ciencias forenses o al 
personal competente en materia de tránsito, la práctica de 
diligencias tendientes al esclarecimiento del hecho…”. 
Artículo 229.- Revelación ilegal de base de datos.- La persona 
que, en provecho propio o de un tercero, revele información 
registrada, contenida en ficheros, archivos, bases de datos o 
medios semejantes, a través o dirigidas a un sistema 
electrónico, informático, telemático o de telecomunicaciones; 
materializando voluntaria e intencionalmente la violación del 
secreto, la intimidad y la privacidad de las personas, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
Artículo 449.- Atribuciones.- Mantener actualizadas las bases 
de datos de información y llevar un sistema estadístico de 
investigación del delito 

Artículo 527.- Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en 

situación de flagrancia, la persona que comete el delito en 
presencia de una o más personas o cuando se la descubre 
inmediatamente después de su supuesta comisión, siempre que 
exista una persecución ininterrumpida desde el momento de la 
supuesta comisión hasta la aprehensión, asimismo cuando se 
encuentre con armas, instrumentos, el producto del ilícito, 
huellas o documentos relativos a la infracción recién cometida. 
Artículo 531.- Orden.- La boleta de detención cumplirá los 
siguientes requisitos: 1. Motivación de la detención. 2. El lugar 
y la fecha en que se la expide. 3. La firma de la o el juzgador 
competente. En todos los casos la Policía Nacional será el ente 
encargado de cumplirlas. 

Reglamento de la Policía Judicial 

(Decreto Ejecutivo No. 1651). 

Art. 49.- Al departamento de inteligencia anti delincuencial le 
corresponde: 
1. Orientar la búsqueda de información. 2. Recopilar, 

procesar y analizar la información proveniente de todas las 
unidades operativas de inteligencia de la Dirección 
Nacional de la Policía Judicial; y, producir la inteligencia 
necesaria y dar a conocer al escalón superior. 
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1.1.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO 

 

DETENIDOS 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Variación Acumulada de Detenidos por  Delitos 

registrados en el ámbito nacional 

DEFINICIÓN 

Indica la variación acumulada que existe entre el 

período (t) y el período (t-1) de detenidos por 

delitos en el ámbito nacional. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

100*}1)
)1(

)(
{( 




tNDD

tNDD
VAD  

Dónde: 
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VAD = Variación Acumulada de detenidos por delitos 

NDD = Número de detenidos por delitos 

 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Detenidos.‐ Deberán registrar toda persona aprehendida en delito flagrante o detenido con Orden 
de Autoridad, según lo estipula en el Código Integral Penal (COIP).  
Artículo 526.- Aprehensión.- Cualquier persona podrá aprehender a quien sea sorprendido en 

delito flagrante de ejercicio público y entregarlo de inmediato a la Policía Nacional.   

Artículo 527.- Flagrancia.- Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, la persona 

que comete el delito en presencia de una o más personas o cuando se la descubre 

inmediatamente después de su supuesta comisión, siempre que exista una persecución 

ininterrumpida desde el momento de la supuesta comisión hasta la aprehensión, asimismo cuando 

se encuentre con armas, instrumentos, el producto del ilícito, huellas o documentos relativos a la 

infracción recién cometida.  

Artículo 530.- Detención.- La o el juzgador, por pedido motivado de la o del fiscal, podrá ordenar 

la detención de una persona, con fines investigativos.  

  
Artículo 531.- Orden.- La boleta de detención cumplirá los siguientes requisitos:   

1. Motivación de la detención.  

 2. El lugar y la fecha en que se la expide.  

  
3. La firma de la o el juzgador competente.  

  
Para el cumplimiento de la orden de detención se deberá entregar dicha boleta a la Policía 

Nacional.  

  
 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Se obtiene al dividir el número de detenidos por delito en el periodo (t), entre el número de 

detenidos por delito en el periodo (t-1), menos 1. Expresado como porcentaje. 
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LIMITACIONES TÉCNICAS 

Una de las principales limitaciones es la emisión 

de boletas de las autoridades competentes sin 

hacer constar el delito específico de la causa de la 

detención.  

 

UNIDAD DE MEDIDA DEL INDICADOR Detenidos 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Es la relación creciente o decreciente entre 

detenidos por delitos en el periodo (t) y el 

periodo (t-1). 

FUENTE DE DATOS  
Unidades de Flagrancia y Oficinas de la Policía 

Judicial en el ámbito nacional. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y LAS 

VARIABLES 
 Semanal y Mensual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS                  
Se cuenta con información del Parte Web  del 

SIIPNE. 

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Nacional, Zona, Sub zona 

GENERAL No aplica 

OTROS ÁMBITOS No aplica 

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA Distritos, Circuitos y Sub circuitos 

RELACIÓN CON  INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL O ACUERDOS, 

INICIATIVAS  INTERNACIONALES 

Plan Nacional del Buen Vivir 

Objetivo 6, 2,3 

Plan de Seguridad Integral 

Agendas Intersectoriales 

Plan Estratégico del MDI-PN 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Código Orgánico Integral Penal  
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FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
10/02/2016 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 

FICHA 
 10/02/2016 

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO  
 

Justicia y Crimen 1.8 

 

 

 


